
El 

comerciante 



Concepto 
Art. 10.  Son  
Las personas 

Que 
profesionalmente 

se ocupa de  

Alguna actividad 
que la   

ley considera  

mercantil  

 o con 



Apoderado 

Intermediario 

Interpuesta 
persona 

Permanentemente 

Quienes lo 
hagan 

Ocasional  

Se rigen por las 
normas pero 

no es 
comerciante 

Personas  

Son hábiles si 
tienen 

capacidad para  

Contratar y 
obligarse 

Mayor edad 



Se presume  

1. Cuando se haya 
inscrito en el registro 

mercantil  

2. Cuando tiene 
establecimiento de 
comercio abierto  



3. Se anuncie   

Al publico por  

Cualquier medio 



INHABILES  

Los 
funcionarios 
de entidades 

oficiales  

Personas que 
por ley o 
sentencia 
judicial se 
prohíbe 

Sanciones, 
multas  



INHABILES SOBREVINIENTE   

Los 
comerciante
s que tomen 

posesión  

De un cargo 
que 

inhabilita 
ejercer el 
comercio 

Deberá 
informar a la 

cámara de 
comercio 

10 días  



Delitos prohíben  

Los 
comerciante
s que tengan 
como pena  

No ejercer el 
comercio  

Sera por 
un tiempo 

que va 
desde 2 a 
10 anos  



Deberes  

1. Matricularse en el 
registro mercantil  

2. Inscribir todos los 
actos libros y 
documentos  

3. Llevar contabilidad 
regular de sus negocios 

De los 
comerciantes 

5. Abstenerse de ejercer 
actos de competencia 

desleal  

4. Conservar los 
documentos 

relacionados con sus 
negocios  



•Corretaje y o 
administración o 

representación de 
empresa nacionales 

o  extranjeras 

•Negociación con los 
títulos valores. 

•Adquisición  de 
bienes  muebles a 

titulo oneroso para 
arrendarlos  

•Adquisición  de 
bienes a titulo 
oneroso para 
enajenarlos  

El recibo 
de dinero 
en mutuo 
a interés  

Adquisición  de 
establecimientos 

de comercio a 
titulo oneroso 
adminístralos, 

arrendarlos  

Operaciones 
bancarias, 
de bolsa o 

martillo  

Intervención 
como 

asociado en 
una 

compañía   

DE LOS ACTOS, OPERACIONES Y EMPRESAS MERCANTILES  



• Las empresas para 
el 

aprovechamiento 
de y explotación 

de los recursos de 
la naturaleza  

• Las empresas de 
obras de  

construcción, 
reparación, 
montajes e 

instalaciones   

• Las empresas de 
seguros y actividades 

aseguradoras  

• Las empresas de  
compra y venta de 
bienes y o servicios  

• La explotación o 
prestación de 
servicios en 

puertos, muelles, 
puentes, vías y 

campos de 
aterrizaje  

Empresas de 
transporte 

de personas 
o de cosas  

Las 
empresas de 
transformaci

ón,  
manufactura  
y circulación 

de bienes  
Las 

empresas 
editoriales, 
litografías, 
fotografías, 
publicidad. 

Las 
empresas de 
depósitos de  
mercancías, 

y de 
espectáculos  

DE LOS ACTOS, OPERACIONES Y EMPRESAS MERCANTILES  



Adquisición 
de bienes 

con destino 
al consumo 
domestico  

La adquisición 
de bienes para 
producir obras 
artísticas y la 
enajenación 

de estas por el 
autor  

La enajenación, 
transformación 
que hagan los 
agricultores o 

ganaderos de los 
frutos o 

cosechas  

La 
adquisición 
hecha por 

empleado o 
funcionarios 
del servicio  

públicos  

DE LOS ACTOS, QUE NO SON MERCANTILES  

La prestación de 
servicios 

inherentes a las 
profesiones 

liberales  


